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NO DE LEY 

MOCION 

Moci6n de censura. 

Presentada por los Grupos Parlamentarios Socialistas del Congreso, Socialistes de 
Cataiunya y Socialistas Vascos. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

Presentada por diferentes Diputados per- 
tenecientes a los Grupos Socialista del Con- 
greso, Socialistes de Catalunya y Socialis- 
tas Vascos una moción de censura al am- 
paro del artículo 113 de la Constitución. 
se ordena la publicación de la misma, a 
la que se ha dado trámite de acuerdo con 
las normas previstas en la resolución dic- 
tada por esta Presidencia a los efectos. Di- 
cha moción de censura fue debatida y vo- 
tada ante el Pleno del Congreso de los Di- 
putados celebrado los días 28 a 30 del pa- 
sado mes de mayo de 1980. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
3 do junio de 1980.-El Vicepresidente pri- 
mero, Modesto Fraile Poujaüe, Presidente 
en funciones. 

A la Mesa del Congreso 

Los Diputados que suscriben, pertene- 
cientes a los Grupos Parlamentarios Socia- 

lista del Congreso, Socialistes de Catalu- 
nya y Socialista Vasco, del Partido Socia- 
lista Obrero Español: 

Conscientes de la grave crisis por la que 
atraviesa la sociedad española, en la cons- 
trucción del Estado democrático y de las 
autonomías, en la seguridad ciudadana y 
en el ejercicio de las libertades fundamen- 
tales, en la situación social de paro e in- 
flación, en la falta de definición de nues- 
tro papel en el mundo y en el distancia- 
miento y desconfianza que estos graves 
problemas producen en la ciudadanía. 

Constatando que el Presidente Suárez y 
su Gobierno, tras un año de poder consti- 
tucional, han incumplido reiteradamente 
compromisos programáticos contraídos an- 
te el conjunto de los ciudadanos, acuerdos 
con otras fuerzas políticas y asimismo 
otros contrddos ante las Cortes Genera- 
les y que han dejado de ejecutar innume- 
rables mociones o proposiciones no de ley 
aprobadas por las Cámaras. 

Teniendo en cuenta que el Gobierno ha 
hecho gala de desprecio a las reglas del 
juego propias de la democracia parlarnen- 
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taria, que consagra la Constitución, lle- 
gándose a afirmar que un debate parla- 
mentario constituye una trampa y que una 
interpelación sobre la libertad de expre- 
sión es una provocación a instituciones 
respetables para todos y que asimismo di- 
cho Gobierno ha producido grave deterio- 
ro en el prestigio de las instituciones par- 
lamentarias al llegar a acuerdos para mo- 
dificar una ley presentada en el Parlamen- 
to con grupos políticos que se encuentran 
fuera de la Cámara. 

Poniendo de relieve que bajo el Gobier- 
no del Presidente Suárez la inseguridad 
ciudadana va en aumento constante, la li- 
bertad de expresión y otras se conculcan 
con frecuencia y la sensación de falta de 
autoridad es cada vez mayor y que no exis- 
te una política para resolver esos proble- 
mas, especialmente para atajar el terroris- 
mo en el País Vasco, la violencia de extre- 
ma derecha y la delincuencia común. 

Comprobando que el mandato constitu- 
cional sobre el fin que la. Administración 
pública debe cumplir sirviendo con objeti- 
vidad a los intereses generales con los 
principios de eficacia, jerarquía, descen- 
tralización, desconcentración y coordina- 
ción no ha  sido puesto en práctica por el 
Gobierno. 

Deplorando profundamente la falta de 
-voluntad para enfrentarse con una situa- 
ción de corrupción y de desorganización 
administrativa en Televisión Espafiola e in- 
cluso el entorpecimiento y las trabas que 
el Presidente y su Gobierno han plantea- 
do al Congreso de los Diputados para evi- 
tar el esclarecimiento de los hechos y la 
toma de medidas para su solución. 

Señalando el fracaso en la consecución 
de. los grandes objetivos de política econó- 
mica fijados en diversas ocasiones por el 
Gobierno y el reiterado incumplimiento de 
los compromisos adquiridos en esta mate- 
ria, lo que ha tenido como consecuencia la 
obtención de unas tasas de crecimiento 
muy por debajo de su nivel potencial e in- 
feriores al promedio alcanzado por el con- 
junto de los países europeos, la carencia 
de una estrategia de política industrial y 
agraria capaz de afrontar las transforma- 

ciones exigidas por la profunda crisis 
energética y la perspectiva de nuestra in- 
tegración en las comunidades europeas, la 
incapacidad para crear las condiciones que 
aseguren el relanzamiento de la inversión 
productiva pública y privada, con el consi- 
guiente aumento del paro a ritmo político 
y socialmente intolerable. 

Resultando que ante la continua desa- 
parición de puestos de trabajo y el asom- 
broso incremento de número de parados, 
el Gobierno carece de una política capaz 
de abordar en profundidad las causas y 
efectos de esta lacra social, limitándose a 
señalar algunas medidas aisladas y cla- 
ramente insuficientes, al tiempo que pro- 
pone una inaceptable reducción de las 
prestaciones dirigidas a la protección de 
los desempleados, concretándose dichas 
pretensiones en la proposición de ley bá- 
sica de empleo. 

Observando que la actuación del Gobier- 
no ha conducido a un deterioro progresi- 
vo de los servicios de equipamiento colec- 
tivos tendentes a mejorar el bienestar so- 
cial y la calidad de vida de los españoles. 
Así, la política educativa del Gobierno plas- 
mada en el Estatuto de Centros Docentes 
y caracterizada por el descenso de la in- 
versión pública en el sector, la caída re- 
gistrada en la construcción de viviendas, 
las líneas generales de la política sanitaria. 

Afirmando la carencia de un proyecto 
autonómico del Gobierno, rechazando por 
discriminatoria y limitativa la propuesta 
de una nueva lectura del título Vi11 de la 
Constitución anunciada por el Presidente 
del Gobierno y el inexplicable e injustifi- 
cado retraso en la presentación de una 
nueva Ley de Régimen Local para garan- 
tizar la autonomía local. 

Considerando que está suficientemente 
probada la incapacidad del Presidente 
Suárez y su Gobierno para dirigir los des- 
tinos de la nación española y que el lla- 
mado reajuste ministerial no permite ge- 
nerar esperanza de cambio ni afecta a los 
máximos responsables de la situación 
creada. 

Al amparo de lo establecido en el artícu- 
lo 113 de la Constitución decide exigir la 
responsabilidad política del Gobierno me- 
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diante la presentación de moción de cen- 
sura. 

A estos efectos se cumplen los requisi- 
tos del número segundo de dicho artículo 
de la Constitución al firmar el escrito 36 
Diputados e incluir como candidato a la 

Presidencia del Gobierno a don Felipe 
González Márquez. 

Madrid, 21 de mayo de 1980.-Alfonso 
Guerra González (siguen las firmas de 
otros señores Diputados). 
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